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Resumen: Se desarrolla una metodología que permite la localización de áreas urbanas
que se encuentran en situación de pobreza energética. Para ello es necesario analizar
datos geolocalizados de la relación entre los ingresos medios por hogar y los consumos
energéticos residenciales para cada área urbana. La metodología se aplica al caso de
la ciudad de Madrid (España). En el proceso de estimación del coste de los servicios
energéticos por hogar se desentrama el peso que juegan los distintos factores que influyen
en él: la calidad de la construcción, las instalaciones térmicas más utilizadas, los tipos de
suministro de energía empleados para satisfacer las necesidades del hogar y la estructura
tarifaria del sector energético español. Se concluye que la interacción de estos factores
provoca que los hogares incluidos en los tramos de renta mínima estén en riesgo de
pobreza energética de manera independiente de la eficiencia energética de la vivienda
que ocupan. Esto apunta a la necesidad de desarrollar políticas públicas específicas
para combatir la pobreza energética de manera complementaria a los planes para la
rehabilitación energética de viviendas.
Palabras clave: indicadores ambientales, renovación urbana, vulnerabilidad.
Abstract:  A methodology that allows the localization of urban areas that are suffering
om fuel poverty is developed. Average incomes per household and residential energy
consumption for each urban area are analyzed with a Geographical Information System.
is methodology is applied to a case study: the city of Madrid (Spain). By estimating the
cost of energy services per household, the weight of the different factors influencing the energy
services is uncovered: quality of construction, thermal facilities, energy sources supply and
billing structure used by Spanish energy sector. It is concluded that the interaction of these
factors causes households included in the minimum income brackets to be at risk of energy
poverty independently of the energy efficiency of housing. is means that specific public
policies to combat energy poverty are needed, in order to complement energy refurbishment
plans.
Keywords:  environmental indicators , urban renewal , vulnerability .

Introducción

La pobreza energética se produce por la incapacidad de mantener
un hogar en condiciones de confort adecuadas para los estándares
actuales (Comité Económico y Social Europeo [CESE], 2011). Ella
resulta principalmente de la combinación de tres factores: bajo nivel
de renta, calidad de la edificación insuficiente y elevados precios de
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la energía (omson & Snell, 2013). Se trata de un problema social,
medioambiental y de salud pública que parece destinado a agravarse en
Europa en los próximos tiempos (European Commission & Directorate-
General for Energy, 2010).

El sur de Europa padece los niveles más altos de pobreza energética
del continente y las condiciones más precarias de vivienda (Healy, 2003).
El exceso de mortalidad en ciertas estaciones del año es algo que se debe
tener muy en cuenta, pues si analizamos la pobreza energética como
parte de su causa, se podría reducir con solo adecuar las viviendas a
unas mejores condiciones (  WWF, Velázquez, Verdaguer, Sanz & Gómez,
2017). Estudios recientes señalan también el sur de Europa como la zona
donde se concentran los países en los que se han reportado mayores
niveles de instalaciones de calefacción inadecuadas en los hogares y falta de
aislamiento térmico en la edificación, con especial incidencia en Portugal,
Malta y España (Lelkes & Zólyomi, 2010, 2015).

En el caso de España, la calidad térmica de la envolvente de la mayor
parte del parque residencial edificado se ha demostrado insuficiente
(Oteiza, Alonso, Martín-Consuegra, González-Moya & Monjo, 2015).
Este parque requiere de una rehabilitación integral si se pretende alcanzar
los objetivos de las directivas europeas en materia de eficiencia energética y
cambio climático (Parlamento Europeo & Consejo de la Unión Europea,
2012). En 2014, el 10% de las familias no podía mantener su casa
en condiciones adecuadas de temperatura durante el invierno (Tirado
Herrero et al., 2016), de acuerdo con el indicador LIHC (Low Income-
High Cost) (Hills, 2012). Las consecuencias son una pérdida de calidad
de vida, falta de confort y problemas de salud asociados mayoritariamente
a personas débiles a las cuales, en el peor de los casos, puede producirles la
muerte (Liddell & Morris, 2010).

El presente estudio se apoya en un trabajo previo en el cual se realizó
la caracterización de la calidad térmica de la edificación residencial a
partir de la estimación de la demanda energética necesaria para lograr el
confort en invierno para todas las viviendas principales de la ciudad de
Madrid (Martín-Consuegra, Hernández Aja, Oteiza & Alonso, 2016).
Este estudio, en sintonía con otros estudios sobre la eficiencia energética
de la edificación española (Cuchí, Sweatman & Rehabilitation Working
Group, 2012; Dalle et al., 2010; Oteiza, Alonso, Martín-Consuegra
& Buldón, 2016), concluye que las elevadas necesidades de energía de
estas viviendas podrían verse muy reducidas mediante su rehabilitación
energética. Las secciones censales se clasifican conforme a su demanda de
calefacción (figura 1), con una demanda de energía para calefacción muy
elevada de 123.65 kWh/m2, lo que se correspondería con una etiqueta de
clasificación energética F.

Objeto del estudio

El objetivo general es la estimación de un indicador de pobreza energética
desarrollado a partir del cálculo de la demanda energética para calefacción
de la edificación residencial y del nivel de renta medio de los hogares
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para el municipio de Madrid. El ámbito de estudio está constituido por
las áreas urbanas. Los datos se utilizan a escala inframunicipal, con la
máxima desagregación posible: la sección censal. Las secciones son un
referente geográfico de carácter estadístico y constituyen un instrumento
eficaz tanto en trabajos censales o padronales, como para investigaciones
por muestreo y en el Censo Electoral. Se desarrolla el indicador de
pobreza energética con el objeto de incluirlo en el conjunto de indicadores
sintéticos a partir de los que es posible delimitar ámbitos de vulnerabilidad
integral, llamados barrios vulnerables (Temes, 2014).

El enfoque de este trabajo se dirige principalmente al consumo de
energía en calefacción, que supone el 55% del consumo energético
de los hogares de la zona continental mediterránea (Instituto para
la Diversificación y Ahorro de Energía [IDAE], 2011b), en la que se
encuentra la ciudad de Madrid. Se aborda también, de forma simplificada,
el gasto correspondiente a otros consumos energéticos domésticos.

Metodología

En este trabajo se entiende la pobreza energética como la confluencia de
factores que llevan a un consumo de energía que se considera excesivo en
relación con la renta disponible en los hogares. Se localizan las secciones
censales en las que el gasto en facturas energéticas de las viviendas
principales supone más del 10% de los ingresos anuales del hogar, de
acuerdo con la primera definición de pobreza energética.

Para la estimación del riesgo de pobreza energética se ha utilizado
el modelo de ingresos y gastos inspirado en el trabajo de Sánchez-
Guevara Sánchez (2015), a partir del análisis de datos estadísticos y las
características térmicas de la edificación. Para el estudio a la escala de
barrio se comparan los datos de ingresos medios por hogar de cada sección
censal (nivel de renta media), con el promedio del gasto equivalente en
facturas energéticas en los hogares que contiene, estableciendo el umbral
de la pobreza energética en el 10% de la renta.

Demanda energética para calefacción

La demanda representa las necesidades de energía de un recinto
para conseguir las condiciones de confort que aparecen descritas y
reglamentadas en la normativa vigente, en el caso de España a través
del Código Técnico de la Edificación (CTE-DB-HE, 2013). En el presente
estudio, la calidad térmica de la edificación se define a partir de los
valores para la demanda energética de calefacción que le corresponde a la
envolvente térmica de cada periodo de construcción (Aksoezen, Hassler
& Kohler, 2015; Gómez Muñoz, 2014). Se clasifica cada sección censal
conforme a una etiqueta energética, tomando para ello los valores límite
de cada clase que se detallan en el procedimiento de calificación energética
de los edificios existentes en España (   IDAE, 2011a).
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FIGURA 1

Demanda de calefacción por sección censal en Madrid
MARTÍN-CONSUEGRA, HERNÁNDEZ AJA, OTEIZA Y ALONSO (2016), P.      1.417

En la ciudad de Madrid, las viviendas se organizan principalmente de
forma colectiva en edificios multifamiliares. De acuerdo con el proyecto
Sech-Spahousec (     IDAE , 2011b), en las viviendas en bloque de la zona
centro de España la calefacción es el consumo energético mayoritario, con
el 55% del consumo total por vivienda.

A partir de la demanda media de calefacción de cada clase, ha sido
posible caracterizar las necesidades energéticas de calefacción de forma
simplificada para todas las viviendas de una sección censal (figura 1). Con
este indicador de demanda se asume que, durante el invierno, los hogares
están a una temperatura adecuada y, por tanto, se evalúa la situación
a partir de la suposición de que todos los habitantes tienen derecho a
condiciones de confort mínimas.

Consumo energético en calefacción estimado para la vivienda media en
Madrid

El consumo de calefacción se estima a partir de la demanda y el tipo de
sistema utilizado. Para los casos en los que la fuente de energía es el gas
natural, se ha considerado un rendimiento del 75% correspondiente al
sistema más utilizado en la zona mediterránea continental de España:
la caldera individual (  IDAE, 2011b). En el caso de que el sistema
empleado para calefacción sea la electricidad por efecto Joule, se supone
un rendimiento del 100% conforme al procedimiento de certificación
energética de edificios existentes vigente (Efinovatic & Centro Nacional
de Energías Renovables [CENER], 2016) y, por tanto, en ese caso el
consumo se iguala a la demanda. Para hacer una estimación de una
vivienda habitual se ha utilizado el valor medio de superficie de vivienda
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en Madrid, de 80,76 m2 (Instituto Nacional de Estadística [INE], 2011).
Con ello se obtiene que la demanda energética de calefacción de la
vivienda media de Madrid es de 10.014 kWh anuales (124 kWh/m2).
Para cubrir esta demanda es necesario un consumo anual de 10.014 kWh
en los casos en que la fuente de energía es la electricidad, y de 13.252 kWh
en calefacciones de gas natural.

Siguiendo estos mismos pasos, es posible hallar una estimación
aproximada de los consumos energéticos de calefacción que tendrían las
diferentes calidades energéticas conforme a las distintas clases de demanda
(para la vivienda de tamaño medio), siendo la clase a la más eficiente
y la g la que más energía demanda. Se calcula el consumo energético
(kWh) necesario para satisfacer la demanda energética para cada clase
energética de la escala establecida en el procedimiento de certificación. En
el caso de la clase energética g, no es posible utilizar un valor medio; en
consecuencia, se ha utilizado el valor límite para caracterizar las viviendas
que se encuentran en esa circunstancia, que son las de peor calidad térmica
de la ciudad.

Coste de la energía para satisfacer la demanda de calefacción de las viviendas
en Madrid

Para realizar una estimación del monto de facturación del consumo
energético correspondiente al servicio de calefacción, es necesario tener
en cuenta el gasto a partir del tipo de combustible empleado (figura 2a
y 2b). De acuerdo con el Censo 2001 (INE, 2001), se comprueba (tabla
1) que casi el 60% de los hogares de la ciudad de Madrid empleaba ya el
gas natural, que resulta el combustible más económico en el momento
del estudio. Un 20% de hogares emplea el suministro eléctrico para la
calefacción y las fuentes de energía restantes (petróleo, madera, carbón)
se consideran anecdóticas para una estimación gruesa.

tabla 1
Combustible usado para calefacción por número y porcentaje de hogares

INE, 2001
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FIGURA 2A

Fuentes de energía en los hogares del municipio de Madrid. Implantación de calefacción de gas
ELABORACIÓN PROPIA A PARTIR DE DATOS INE, 2001

FIGURA 2B

Fuentes de energía en los hogares del municipio
de Madrid. Implantación de calefacción eléctrica
ELABORACIÓN PROPIA A PARTIR DE DATOS INE, 2001

Para la estimación del coste que suponen los consumos en los hogares
con calefacción de gas se ha utilizado el método de cálculo del coste
descrito en Alonso, Martín-Consuegra y Lucas (2013). Dicho método se
basa en la herramienta web Comparador de Ofertas de Energía: Gas y
Electricidad, habilitada por la Comisión Nacional de los Mercados y la
Competencia de España, que permite consultar las ofertas de gas natural
disponibles para consumidores del grupo 3 (hasta 4 bares de presión)
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y ofertas de electricidad para consumidores en baja tensión (Comisión
Nacional de los Mercados y la Competencia [CNM], 2017). Es importante
señalar que el mercado español ha sido recientemente liberalizado y el
precio de la energía varía en función de la empresa suministradora (García,
2006). En el caso de la electricidad se ha supuesto una potencia contratada
de 3,30 kW, tarifa eléctrica normal sin discriminación horaria y sin
servicios adicionales. Se comprueba que el precio de la electricidad varía
mucho según la compañía que oferte el servicio (de 1.620,13€ a 2.015,78
€ en el momento de la consulta: julio de 2017). A modo de ejemplo, se ha
tomado el precio de una suministradora muy establecida en el mercado
español.

tabla 2
Descomposición de la factura energética anual necesaria para el acondicionamiento

térmico en invierno de una vivienda media en Madrid por tipo de suministro

ELABORACIÓN PROPIA, 2017

Se comprueba que el coste para mantener la vivienda en condiciones
de confort empleando como combustible el gas natural sería de 883,13
€, es decir, aproximadamente 73,60 € mensuales si se reparte el gasto a lo
largo de todo el año. En el caso de la electricidad el gasto es sensiblemente
mayor, de al menos 1.642,68 €/año o 136,89 € mensuales (tabla 2).

Para asociar los consumos medios de cada sección censal y visualizar los
datos mediante un Sistema de Información Geográfica (GIS), se calculan
los costes de calefacción de cada sección censal conforme a las diferentes
clases de la escala de calificación energética (tabla 3a y 3b). Los cálculos
están realizados en todo momento para una vivienda de tamaño medio
en Madrid (superficie de 80,76 m2). En ambos casos, las estimaciones
indican que la estructura tarifaria española resulta en una repercusión
del coste por unidad de energía suministrada más elevada cuanto más
bajo es el consumo energético. Los hogares cuya vivienda está clasificada
como clase a deben abonar un precio unitario por kWh que duplica
aproximadamente el de la vivienda de clase G.
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tabla 3a
Descomposición de la factura para calefacción por clases

para la zona climática d (Madrid). Calefacción de gas

ELABORACIÓN PROPIA, 2017

tabla 3b
Descomposición de la factura para calefacción por clases
para la zona climática d (Madrid). Calefacción eléctrica

ELABORACIÓN PROPIA, 2017

En la zona climática continental de España, en la que se
encuentra Madrid, los sistemas de calefacción centralizada en edificios
multifamiliares están presentes en el 18% de los hogares (  IDAE, 2011b).
Dichos sistemas presentan mejores rendimientos que los de la caldera
individual, lo que reduciría los costes por consumo energético. Las
instalaciones de calefacción por distrito presentan balances todavía más
efectivos en la gestión de los recursos energéticos, reduciéndose aún más
estos costes (Song, Li & Wallin, 2017). La implantación de estos últimos
en la ciudad de Madrid se reduce a unos pocos casos anecdóticos, siendo
conocidas las redes de la Ciudad Universitaria de Madrid, la Colonia de
la Esperanza, el Barrio Altamira y la Meseta de Orcasitas. En el presente
estudio, para simplificar la metodología, las instalaciones colectivas no
han sido tenidas en cuenta de forma diferenciada, utilizándose el mismo
rendimiento para todas las instalaciones de gas. Esta simplificación no
impide conseguir el objetivo de desvelar los casos más críticos.
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Estimación del consumo total

La metodología para la estimación de la pobreza energética empleada hace
referencia al porcentaje de ingresos del hogar que representa el gasto total
en facturas energéticas, y no solo el gasto en calefacción. Para comparar los
valores de renta con la factura, es necesario estimar cuál sería su coste total
añadiendo el resto de servicios. Además del 55% de la energía utilizado
en la calefacción para la zona centro, el resto de consumos se refiere
a electrodomésticos (17,6%), Agua Caliente Sanitaria (ACS) (17,4%),
cocina (6,5%), iluminación (2,6%) y aire acondicionado (0,7%).

Para el cálculo del consumo energético total, se añade al coste del
suministro de energía para calefacción al del resto de los servicios,
conforme a las estimaciones del idae (4403,7kWh). Para estos usos
se ha considerado, de forma simplificada para todos los casos, que
se utiliza la energía eléctrica. Estos valores se suman al consumo de
energía para calefacción. Se entiende que en el caso de las viviendas con
calefacción eléctrica no procede computar por segunda vez la cantidad
correspondiente al término de potencia y, por lo tanto, se ha sumado
únicamente en la estimación de la factura correspondiente a las viviendas
que se calientan por gas. El gasto correspondiente a otros usos sería de
819,20 €/año para la vivienda con calefacción de gas natural y de 646,43
€ año para la que tiene calefacción eléctrica.

Sumando los gastos de calefacción (tabla 2) a los del resto de usos,
se obtiene una aproximación a los consumos energéticos totales anuales
para una vivienda media de Madrid (clase de calefacción f y superficie de
80,76 m2). Estos gastos serían de 1.702,33 € en viviendas con calefacción
de gas y de 2.289,11 € en viviendas con calefacción eléctrica. De la
misma forma, resulta posible calcular los costes totales, tanto energético
como económico, para la vivienda media de cada clase de demanda
de calefacción (tabla 4). Se obtiene a partir de la adición del coste
correspondiente a “resto de usos”, al coste de suministro energético para
calefacción calculado anteriormente.

tabla 4
Consumo total anual por vivienda por clase de demanda de calefacción según

fuente de energía (1) gas y (2) eléctrica, para la zona climática D2 (Madrid)

ELABORACIÓN PROPIA, 2017
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FIGURA 3

Coste anual del consumo energético residencial medio por sección censal
ELABORACIÓN PROPIA, 2017

Para la estimación del coste del consumo energético total para todas
las viviendas de cada sección censal (figura 3), se ha tenido en cuenta
la proporción de viviendas con calefacción eléctrica y gas natural. Las
restantes fuentes de energía se han asimilado, de forma simplificada, a la
del gas natural.

Nivel de renta

La información utilizada acerca de la renta neta media anual de los hogares
por sección censal ha sido facilitada por el Ayuntamiento (Ayuntamiento
de Madrid, 2017). Esta información es fruto de la colaboración del
Instituto Nacional de Estadística (INE) con la Agencia Española de
Administración Tributaria (AEAT) para la utilización de datos tributarios
con fines estadísticos. El estudio tiene en cuenta dos componentes: la
renta neta media anual (AEAT) y el número de hogares a partir de una
explotación del Padrón Continuo (INE). La recopilación de datos se ha
realizado para el proyecto Urban Audit (European Environment Agency,
2017) siguiendo la metodología descrita en el manual de Estadística
Urbana de Eurostat (European Union, 2017) y se distribuyen en diez
tramos de renta (figura 4). En el tramo más bajo se han incluido
estimaciones para los valores de renta correspondientes al Salario Mínimo
Interprofesional (SMI) descrito por el Ministerio de Empleo y Seguridad
Social (EmpleoGob, 2015) y a la Renta Mínima de Inserción (RMI)
definida para la Comunidad Autónoma de Madrid (  CAM, 2017).
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FIGURA 4

Distribución de la renta por tramos en Madrid
ELABORACIÓN PROPIA CON DATOS DE EEA, 2017

Los valores de renta de este estudio aparecen detallados
geográficamente a la escala de la sección censal. Ello permite una fotografía
de la desigualdad urbana en cuestión de ingresos para los hogares de la
ciudad de Madrid y establecer comparaciones con las estimaciones de
demanda, consumo y precio de la energía realizados en el presente trabajo
para la misma escala. En la figura 4 se ha representado el tramo de renta
en el que se encuentra cada sección censal.

Finalmente, se calcula la relación entre el valor medio del gasto
en servicios energéticos de las viviendas principales y la renta media
disponible por hogar, para cada sección censal. Para introducir los datos
se han utilizado los valores medios de cada clase de demanda energética.
En lo que respecta a la etiqueta energética, para la clase a se ha utilizado
el valor medio. Para la peor clase (g) se ha optado por utilizar el límite
inferior, puesto que no es posible hacer estimaciones acerca del valor
medio.

Análisis de resultados

La figura 5 representa el mapa de la pobreza energética de Madrid
obtenido mediante la aplicación de la metodología descrita. Quedan
representadas las secciones censales conforme a una clasificación en
seis tramos y destacadas aquellas que superan el indicador de pobreza
energética del 10%. Para la representación en el mapa, se han considerado
viviendas de tamaño medio y el precio por kWh necesario para satisfacer
la demanda de calefacción correspondiente a la clase en demanda
correspondiente a cada sección censal (tablas 3a y 3b).
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FIGURA 5

Mapa de la pobreza energética en Madrid
ELABORACIÓN PROPIA, 2017

La calidad de la edificación, en general, es ineficiente en todas las
secciones censales, debido a su antigüedad. En cuanto a la distribución
de los hogares del tipo de combustible para calefacción (figura 2a y 2b),
se comprueba que en 2001 la mayor implantación del gas natural era
en las periferias más externas del municipio, desarrollos recientes que ya
incorporan servicios de calefacción en la totalidad de las viviendas.

Se constata, a su vez, una mayor presencia de calefacción eléctrica en
las zonas más vulnerables: en el centro de la ciudad, en el arco sur y en
general en las zonas producidas en el periodo de 1940 a 1980, después de
la Guerra Civil Española, gran parte de ellas de promoción pública. En el
centro, la gran incidencia de la calefacción eléctrica se debe a un factor de
antigüedad de la edificación, construida en gran parte con anterioridad
a la puesta en marcha de los sistemas de calefacción por fluidos. A pesar
de que la rehabilitación de la edificación en el centro ha incorporado
sistemas de calefacción individual por gas natural en edificios de viviendas,
esta implantación no supera aún el 50% (figura 2a). No obstante, el área
central no cae en problemas de pobreza energética por darse en ella, en
general, rentas más altas que las de la periferia.

En el caso de las periferias, las políticas de poblados del periodo de 1940
a 1980 derivaron en la construcción de viviendas de calidad constructiva y
prestaciones muy básicas que no incluían estos sistemas. Destaca el caso de
San Blas, con grandes extensiones de edificación residencial con la menor
implantación de calefacción por gas de la ciudad. Los edificios de viviendas
del mismo periodo que se construían en las zonas de los primeros
ensanches decimonónicos de la ciudad, más cercanas al centro, además de
presentar mejores calidades constructivas en la envolvente (Oteiza et al.,
2018), sí que suelen contar con servicio de calefacción, generalmente con
sistemas centralizado, que en el momento de su construcción utilizaban
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la combustión continua con carbón. En el momento de este estudio los
quemadores de carbón han sido mayormente sustituidos.

tabla 5a
Porcentaje de los ingresos del hogar empleado para hacer frente al gasto con

calefacción según tramo de renta y clase de demanda. Calefacción de gas

ELABORACIÓN PROPIA, 2017

tabla 5b
Porcentaje de los ingresos del hogar empleado para hacer frente al gasto con

calefacción según tramo de renta y clase de demanda. Calefacción por electricidad

ELABORACIÓN PROPIA, 2017

En las tablas 5a y 5b se puede comprobar el grado de pobreza energética
según la clasificación de la edificación. Se marcan en gris oscuro las
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situaciones en las que el coste de las facturas energéticas estaría superando
el 10% de los ingresos. Se puede comprobar que ni con la Renta Mínima de
Inserción ni con el Salario Mínimo Interprofesional es posible mantener
el hogar medio en situación de confort en ningún caso, ni siquiera en
edificios de alta eficiencia energética. Para rentas situadas en el tramo
1, solamente quedan libres de situaciones de pobreza las viviendas más
eficientes, de clasificación en demanda de calefacción A o B.

Además, en los casos en los que la fuente de energía es eléctrica (tabla
5b), la situación empeora y las viviendas de peor calificación (F y G) que se
encuentran en los tramos de renta 2 también entrarían en la clasificación
de pobreza energética.

Se ha estimado a la vez el porcentaje de gasto considerando las rentas
más bajas de cada tramo, comprobándose que no hay variaciones en las
clases energéticas que entrarían en la situación de pobreza.

La rehabilitación energética para lograr la calidad térmica definida a
partir de las exigencias del Código Técnico de la Edificación de España
(clase D o superior) no garantiza la erradicación de la pobreza energética
en las secciones censales clasificadas en el tramo de renta más bajo, ni para
los hogares que ingresan el smi o sobreviven gracias a la RMI.

Discusión

El consumo anual medido para una vivienda media situada en la zona
continental de España es de 9.786kWh (35,3 GJ/hogar) en las viviendas
en bloque y de 19.658kWh (70,8 GJ/hogar) en las unifamiliares (IDAE,
2011b). Su correspondencia en consumo de calefacción (55% de la
energía) sería de 5.382kWh en viviendas en bloque y de 10.812kWh
en unifamiliares. Ambas cifras se sitúan por debajo de las estimaciones
realizadas a partir de los valores medios de demanda para la vivienda en
Madrid (tabla 2a).

El hecho de que las cifras de estimación de demanda energética, con
base en las exigencias normativas, queden por debajo de los consumos
medidos por el idae, podría indicar que al menos en las viviendas situadas
en Madrid no se está satisfaciendo la exigencia en demanda, situándose
por debajo del confort que prescribe la normativa. La pobreza energética
es sin duda causante de este desfase, aunque no es el único factor. Se
puede estar constatando que existe una privación voluntaria del confort
por parte del usuario final, que prefiere ahorrar los costes derivados
de su satisfacción para reducir gastos en el hogar y poder dedicar sus
recursos a otros asuntos que considera más prioritarios. Esto sucedería
principalmente en las rentas medias y bajas. Otra posible interpretación
sería que la estimación de las demandas energéticas por el procedimiento
normativo esté sobredimensionando las necesidades para quedar, por
así decirlo, del lado de la seguridad. Esta circunstancia no tiene mayor
importancia cuando se trata de clasificar las viviendas conforme a la
escala de calificación energética, que está distribuida mediante el mismo
procedimiento de cálculo, pero en el momento en el que se comparan con
datos de renta se puede generar incertidumbre en los resultados.
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También hay que tener en cuenta que se están cruzando datos de
diferentes fuentes y periodos: datos de la edificación (  INE, 2001), datos de
renta (2013) y precios de la energía en el momento de la consulta (2017).
La validez de los resultados depende de que la situación de la edificación
existente se haya mantenido desde el último censo de muestra universal,
lo cual tiene sentido en los barrios que tienen una mayor necesidad de
ser rehabilitados (generalmente los de la periferia). Además, para realizar
este análisis se ha supuesto que los niveles de renta y su distribución
espacial no han variado desde 2013 hasta el momento de la consulta de
los precios de la energía, lo cual también tiene sentido si se tiene en cuenta
el estancamiento económico en el que se encuentra España.

Los cálculos están realizados en todo momento para una vivienda de
tamaño medio en Madrid (superficie de 80,76 m2), pero sería posible
introducir en el análisis el tamaño de vivienda medio por sección censal, lo
que haría el procedimiento más engorroso, pero tal vez más ajustado a la
realidad. Previamente sería necesario analizar la variabilidad del tamaño
medio de la vivienda para comprobar si difiere en los distintos barrios y
distritos de la ciudad. Estudios recientes parecen indicar que no resulta
destacable (Moya González, Fernández Salgado & Escamilla Valencia,
2017) y por ello se ha optado por no introducir esta variable.

El análisis que aquí se presenta asume la definición del límite de
pobreza energética asociado al nivel de renta. El trabajo de Bradshaw y
Hutton (1983) que establece el límite de los gastos asociados a consumos
energéticos en el 10% de la renta, marca el origen de los indicadores
objetivos basados en la dupla ingreso-gasto energético, actualizado
posteriormente mediante el indicador de Hills (2012), el cual propone
la definición Low Income-High Cost que incorpora el dato medio de la
población (Sánchez-Guevara, Sanz Fernández & Hernández Aja, 2015).
Sin embargo, en Europa se ha desarrollado otro tipo de indicadores, por
ejemplo indicadores subjetivos (Healy & Clinch, 2004) o que incluyen
el estado de conservación de la vivienda (Romero, Linares, López Otero,
Lavandeira & Pérez Alonso, 2014), que completan con información
valiosa los estudios de pobreza energética (Heindl & Schuessler, 2015).
Resulta a su vez interesante el acercamiento de Moore (2012), que refiere
problemas a la hora de definir la pobreza energética solamente a partir
del porcentaje de los ingresos que suponen las facturas energéticas y el
aumento del riesgo de mortalidad en condiciones climáticas extremas. En
su estudio sugiere la incorporación de otros factores de vulnerabilidad en
el análisis, incluyendo un enfoque estándar de presupuestos familiares que
permita discriminar las rentas más bajas que en ningún caso van a poder
hacer frente a sus costes energéticos, de las rentas altas con consumos
energéticos disparados. La disponibilidad de los datos utilizados ha
permitido realizar este estudio asumiendo la definición del 10%; no
obstante, sería interesante incorporar en el futuro otros enfoques e
indicadores para enriquecer el análisis.
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Conclusiones

Se ha desarrollado un indicador objetivo de pobreza energética, basado
en la renta de los hogares, la calidad térmica de la edificación residencial
y el coste de la factura energética a escala urbana, que permite localizar
áreas desfavorecidas en grandes ciudades. En estas zonas se concentran las
circunstancias que dificultan mantener la calidad del ambiente interior
de las viviendas dentro de rangos aceptables, los cuales se definen en la
normativa vigente. Se ha propuesto una escala que permite cuantificar
la severidad del problema y se ha aplicado la metodología en Madrid,
obteniendo un mapa de la pobreza energética de la ciudad.

En el caso del municipio de Madrid, la pobreza energética resulta ser
un fenómeno exclusivo de la periferia urbana. Se constata que se produce
una acumulación de circunstancias causantes de la pobreza energética en
los mismos barrios: demandas energéticas altas por mala calidad de la
edificación, instalaciones de calefacción ineficientes mediante radiadores
eléctricos y bajos niveles de renta.

La metodología permite estimar un valor aproximado del coste de la
factura energética media de los hogares contenidos en cada área urbana.
Los hogares contenidos en secciones censales clasificadas en el tramo
de rentas más bajas (RMI, SMI y tramos 1 y 2), cuyas viviendas tienen
clasificación energética de demanda de calefacción C, D, E, F y G, se
encuentran todos en riesgo de pobreza energética.

La rehabilitación energética para lograr la calidad térmica definida
a partir de las exigencias del Código Técnico de la Edificación de
España para los edificios existentes (clase D o superior), no garantiza la
erradicación de la pobreza energética en las secciones censales clasificadas
en el tramo de renta más bajo, ni para SMI ni para RMI. La introducción
de criterios de aplicación en esta norma para la inmensa casuística que
comprenden los edificios existentes, tiene como objetivo evitar que un
exceso de exigencia haga imposible su cumplimiento. Para los casos en
los que no sea viable alcanzar el nivel de prestación establecido con
carácter general, el Código Técnico de Edificación abre la puerta a la
adopción de soluciones que permitan el mayor grado de adecuación
posible. El criterio de flexibilidad introducido deriva en una debilidad
para regular las desigualdades ocasionadas por la vulnerabilidad energética
de la edificación existente. Esto apunta a la necesidad de desarrollar
políticas públicas específicas para combatir la pobreza energética de
manera complementaria a los planes para la rehabilitación energética de
viviendas.

La fuente de energía es el factor que más influye en el precio del
kilovatio hora (kWh), pero también existen otros factores, como puede
ser el tipo de tarifa que se contrate; y en un mercado recientemente
liberalizado, como el español, influye la oferta de precios de cada
empresa comercializadora. En el caso de la energía eléctrica, la potencia
contratada que se suscriba también influye sensiblemente. La utilización
de instalaciones de calefacción por energía eléctrica agrava el problema al
resultar sensiblemente más elevada la factura energética resultante.
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Se demuestra que la estructura tarifaria española deriva en un coste
mayor por kWh para los consumos energéticos más bajos. Esta situación
penaliza tanto a los hogares que incorporan medidas de mejora de
la eficiencia energética, como a aquellos que se encuentran sufriendo
situaciones de pobreza energética y carecen de recursos para hacer frente al
costo de la energía suficiente para lograr el confort en sus viviendas. Esto se
traduce en que las rentas más bajas, que intentan reducir gastos mediante
el ahorro de combustible, reciben una mayor presión en la factura, a
pesar de no satisfacer sus necesidades de confort. Además, esta situación
desincentiva a aquellos hogares pertenecientes a los niveles de renta más
altos, que podrían permitirse la inversión en la eficiencia energética pero
no reciben estímulo, puesto que la repercusión de las mejoras en la factura
energética resulta amortiguada.

La tarificación de precios de la energía hace además que, en el momento
del presente estudio, la utilización del gas natural como combustible para
la calefacción resulte sensiblemente más económico que la utilización de
la calefacción eléctrica. Esta situación favorece la instalación de calderas
de gas, normalmente individuales para cada vivienda, promoviéndose
el agotamiento de combustibles fósiles no renovables y generando unas
mayores emisiones de gases contaminantes y de efecto invernadero a la
atmósfera, al menos en la ciudad y su entorno próximo, que además
empeoran la calidad del aire exterior.
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